
Acreedores bilaterales no miembros del club de París 

Cuando los países en desarrollo negocian el alivio de su deuda con sus acreedores del Club de
París, incluso en el marco de la Iniciativa HIPC, también deben tratar de obtener condiciones
comparables de sus acreedores bilaterales no miembros del Club de París. Sin embargo, estas
negociaciones se llevan a cabo con cada acreedor de forma individual, por lo cual no es
sencillo acceder a la información sobre las condiciones del alivio o la reestructuración de la
deuda. Como parte de sus trabajos con países en desarrollo, DFI ha compilado información
sobre el alivio de la deuda que acreedores no miembros del Club de París  hayan otorgado
bajo la Iniciativa HIPC y sobre la realización de 
canjes de deuda
.

  

Para ayudar a los países a maximizar la reestructuración o el alivio de su deuda con
acreedores no miembros del Club de París, DFI preparó materiales y manuales de
capacitación detallados
de capacitación detallados, llevó a cabo 
investigaciones y análisis
y brinda 
servicios de asesoramiento
.

  

 1 / 1

index.php?option=com_docman&amp;task=doc_download&amp;gid=353
index.php?option=com_docman&amp;task=doc_download&amp;gid=186
index.php?option=com_content&amp;view=article&amp;id=23:domestic-debt-strategy-training-materials&amp;catid=9&amp;Itemid=24
index.php?option=com_content&amp;view=article&amp;id=23:domestic-debt-strategy-training-materials&amp;catid=9&amp;Itemid=24
es/temas/estrategia-de-deuda/alivio-de-la-deuda-externa-/acreedores-bilaterales-no-miembros-del-club-de-paris/analisis-a-investigacion.html
es/temas/estrategia-de-deuda/alivio-de-la-deuda-externa-/acreedores-bilaterales-no-miembros-del-club-de-paris/servicios-de-asesoramiento.html

